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MGADO tr O COM ~KIM 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Quinto Civil Municipal 

Calle 14 con Carrera 14 Esquina Pelado de Justicia - PISO 5. 
Correo institucional: j05cmvpar@cendcg.ramajudidal.gov.co  

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, cinco (05) de marzo de dos mil veinte (2020) 

RADICAC ON: 20001 40 03 005 2019 00580 00 
CLASE DE PROCESO: APREHENSIÓN Y ENTREGA GARANTÍA MOBILIARIA 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: JUAN CARLOS VERGARA MENDOZA • 

PROVIDENCIA. AUTO RECHAZA SOLICITUD , 

. ASUNTO A TRATAR 

Mediante auto del 30 de enero del 2020, el despacho t'admitió la solicitud 
de la referencia y concedió el término de cinco 'días para que la parte 

interesada la corrigiera; transcurrido él término, la parte actora no 

presentó subsanación del vicio procedimental que adolece la petición, lo 

que trae como consecuencia el rechazo de la misma y su devolución al 
interesado, con los anexos, sin necesidad de desglose. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

JOSE EDILBERTO VANEGAS CASTILL 

Juez 

MAIL: j05cmvoarOcendoLranialadidalocysá2 
Teléfono: 5802775 
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